
COMUNICADO N.º 2: 

Montevideo, 23 de junio de 2025.

El tribunal de concurso de ascenso, de oposición y méritos, a efectos de elaborar un orden de

prelación para proveer cargos de Fiscal Letrado Departamental (Escalafón “N”), designado

por Resolución N.° 365/2025, de fecha 07 de mayo de 2025, modificada por Resolución N.°

442/2025, de fecha 28 de mayo de 2025, comunica que:

Ha  culminado  el  plazo  para  la  subsanación  de  observaciones,  de  conformidad  con  lo

informado en el Comunicado N.° 1, de fecha 16 de junio de 2025. Se deja constancia que no

subsanan observaciones los postulantes N.° 4364032-2, 4806282-4 y 4357612-9. En virtud de

no haberse observado documentación que alude a requisitos excluyentes, se determina que los

postulantes habilitados a concursar son los que se detallan a continuación:

N.º POSTULANTE

4677274-4

4364032-2

2614050-1

4806282-4

4720103-5

5428717-9

1879731-2

3393506-0

4941897-9

4357612-9

4568774-4

4590446-5

3514313-0



2535174-9

4473874-4

A la  brevedad  se  comunicará  fecha,  hora  y  lugar  de  la  prueba  de  oposición  escrita,  de

conformidad  con  el  artículo  28  del  Reglamento  General  de  Concursos,  aprobado  por

Resolución N.° 336/2020, de fecha 16 de julio del 2020.




